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"Año de ta Lucha Contra [a Corrupción e lmpunidad"

RESOLUCION DE ALCALDIA N" 131.201g-MDLH/A

VISTO:

La Huaca, 18 de Mar¿o det 2019

La cedula de notificación 464-7019 emitida por el Fiscal Luis enrique Tapia Ponce, de ta Segunda Fiscatía Penal Corporativa
de Paita, y;

CONSIDERANDO:

Que, [a Ley Orgánica de Municipalidades en su artículo 6o, establece que ta Atcatdía es et órgano ejecutivo del gobierno tocal.
Et atcatde es et representante tegat de [a Municipatidad y su máxima autoridad administrativa;

Que, mediante ta ceduta de notificación 464-2019 emitida por et Fiscat Luis enrique Tapia Ponce, de [a Segunda Fiscatía
Penal Corporativa de Paita, en el caso 2606054502-2015-763-0 seguido contra Ana Luisa Gómez Gatlo en agravio de Víctor
Félix Cruz Sánchez y ta Municipatidad Distritat de ta Huaca en [a investigación por e[ presunto detito de fatsificación de
documentos tipificado en el artículo 477" del, Código Penal, se ha convocado a ta audiencia de apticación det principio de

J, [a cual se [evara a cabo et día 20 de marzo de 2019, a horas 10.00 am., conforme se desprende de [a

N" 001-2019 det 28 de Febrero det 2019

, [a Ley del servicio de defensa det Estado, Decreto Legislativo N" 1068 en su artícuto 1o señata: "De lo creación y
finalidod El presente Decreto Legislativo tiene por objeto lo creación del Sistema de Defensa Juridica del Estado con la
finalidad de fortolecer, unificor y modernizar lo defensa jurídico del Estado en el ámbito local, regional, nocional,
supronacional e internocional, en sede judiciol, militar, orbitrol, Tribunal Constitucional, órganos administrativos e

instancias de similar noturaleza, arbitrojes y conciliociones, la que está a cargo de los Procuradores Públicos, cuyo ente
rector es el l(inisterío de Justicio y está representado por el Presidente del Consejo de Defenso Jurídica del Estado. Cuondo
se mencione el vocablo Sistemo se entenderá referido al Sistema de Defenso Jurídica del Estado".

Asimismo, et Regtamento aprobado por Decreto Supremo N" 017-2008-JUS señata en su artículo 38".- "De la atribución de
concilior, transigir o desistirse de las demandos Los Procurodores Publicos pueden concilior, transigir o desistirse de las

acciones judiciales en los siguientes supuestos y previo cumplimiento de los requisitos señolodos en el presente artículo:

1. Cuondo el Estado actúa como demandante y se discuto el cumplimiento de uno obligación de dor suma de dinero que no
seo pago indebido, se outoriza a los Procuradores Públicos a tronsigir o conciliar los pretensiones controvertidas hasta en un
setenta por ciento (70/) del monto del petitorio, siempre que la cuantio en moneda nocional, o su equivolente en moneda

, no excedo de treinta (30) Unidodes lmpositivas Tributorios (UlT), monto que no incluye los intereses.
se debe solicitor la expedición de la resolución outoritativa del Titulor de lo entidod respectiva.

Cuondo el Estado octúo como demondodo y se discuto el cumplimiento de uno obligación de dar suma de dínero que no
pago indebido, se autoriza a los Procuradores Públicos a transigir o conciliar las pretensiones controvertidas hosta en un

cincuenta por ciento (50/) del monto del petitorio, siempre que la cuontío en moneda nacional, o su equivalente en monedo
extranjero, no exceda de treinta (30) Unidodes lmpositivasTributorias (UIT), monto que incluye los intereses. Previomente
se debe solicitor la expedición de lo resolución autoritotiva del Titular de la entidad respectiva."

En este sentido, conforme a los documentos del visto se desprende ta existencia de una controversia, para [o cual se deberá
expedir ta resolución autoritativa det Titutar de ta Entidad, en este caso, del señor Atcalde, a fin de adoptar las acciones y/o
medidas necesarias de interés institucional, de conformidad con [o dispuesto en e[ artícuto 23 inciso 2 de[ Decreto Legistativo
N'1068.

En uso de tas facultades conferidas por et Artículo 20" - inciso 6) de ta Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRII ERO: DELEGAR at Abogado Bryan Harold Riofrio Córdova, ta facuttad de representación que ostenta et
representante legat, señor Atcatde y de ser e[ caso ltegar a ta apticación de Principio de Oportunidad en relación al caso
2606054502-2015-763-0 seguido contra Ana Luisa Gómez Gatlo en agravio de Víctor Fétix Cruz Sánchez y ta Municipatidad
Distritat de [a Huaca en [a investigación por e[ presunto detito de fatsificación de documentos tipificado en e[ artículo 427"
det Código Penat.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que se informe a[ Despacho de Atcatdía, las acciones reatizadas en virtud de esta
detegación.
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER et cumptimi;ffó de la presrARTICULO TERCERO.- DISPONER et cumptimr;ff«ííe ta presente Resotución a la Gerencia Municipat.
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